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     Instituto Parroquial San Carlos Borromeo
    
         DIPREGEP 4754
       América 735 – Haedo  ☎ 4659-3644
dirección.secundaria@sancarlosborromeo.edu.ar
PROGRAMA ANUAL 2017
Área / Materia: Informática
Curso: 3° A
Docente: Alejandro Abrashkin
Carga Horaria: 3 hs cátedra semanal
Contenidos:
Introducción a la Planilla de Cálculo.Interfaz gráfica y área de trabajo de la Planilla de Cálculo.

Función Ahora. Función Hoy. Función Mes.

Concepto de Valor Absoluto y  Valor Relativo. Uso de Valor Absoluto y Relativo.

Función Si. Función Si anidado. Función Si.Error.

Función Contar. Función Contar.blanco. Función Contar.Si. Función Contara.

Función Promedio. Función Promedio.Si.

Función Buscar. Función BuscarV. Función BuscarH.

Función Coincidir.

Concepto de multimedia

Nuevos Lenguajes y formas de comunicar la información.

La información y sus formatos: textual, verbal, sonora y visual.

La digitalización del sonido. Los formatos de sonido.

Tratamiento digital de la imagen. Tipos de Imágenes y formatos.

Guión multimedia, gramática audiovisual, storyboard, elementos del guión, escenas, pantallas y  ventanas.
Bibliografía del alumno:
· Investigaciones  en Internet

· Uso de la biblioteca del colegio

Pautas a cumplimentar para presentarse ante Comisión Evaluadora de esta materia.

· Permiso de examen y DNI.

· Carpeta completa y visada por el docente, con anterioridad al examen.

· Puntualidad en el horario de la mesa de examen; tolerancia 15 minutos.

Traer todo el material necesario para poder desarrollar el examen (hojas, lapiceras, corrector, regla).

· Al momento del examen el alumno deberá tener todo guardado en su mochila, inclusive el celular, sin excepción.

Criterios de evaluación:

· Evaluaciones en forma escrita y en máquina sobre Programas de Ofimática.

· Evaluación en máquina sobre el uso de las herramientas para imágenes.

· En todos los casos se tendrá en cuenta: Ajuste a las pautas planteadas. Comprensión de las tareas a realizar. Cumplimiento del plan de acción. Ajuste a las normas organizativas. Originalidad. Prolijidad. Aceptación y coordinación de roles. Coherencia en el accionar. Resolución de problemas. 

· En mesa examinadora, solo se tomarán los temas desarrollados en clase a lo largo del ciclo lectivo.

· Para aprobar el examen el 70% del mismo deberá estar bien resuelto. Si en algún caso estuviera en un 60%  bien resuelto; el alumno podrá pasar a una segunda instancia la cual podrá ser resuelta en forma escrita u oral, y deberá estar bien resuelta para aprobar dicho examen, caso contrario no aprobará el mismo.

..........................................          .............................................................          ..................................

    Firma del docente.                       Firma del padre, madre o tutor.                      Firma de alumno.

